
25 DE MARZO
Día Internacional

contra el tráfico de órganos

Sitio web oficial del Día aquí

https://www.coe.int/organtrafficking/international-day-against-organ-trafficking-25-march


¿Por qué existe este Día?

¿Cómo puede estar marcada?

¿A quién está dirigido este Día?

25 de marzo: Día Internacional contra el Tráfico de Órganos

■El 25 de marzo marca la apertura a la firma
del Convenio del Consejo de Europa sobre la
lucha contra el tráfico de órganos humanos.
En esta fecha, se insta a los Estados Partes y a la
comunidad internacional a actuar. Se trata de
visibilizar un delito transnacional que prospera
en la sombra, que explotan la desesperación de
los más vulnerables y la impunidad de quienes
están dispuestos a todo por un órgano.
Debemos subrayar que esto no es sólo un
crimen: es una grave violación de los derechos
humanos. El objetivo es claro: promover leyes
basadas en principios éticos universales.

■El tráfico de órganos constituye una grave
violación de los derechos humanos. Explota a
los más vulnerables y destruye la confianza en
los sistemas de salud.

■Para combatirlo, es necesaria la acción de
todos.  Autoridades, personal sanitario, jueces y
ciudadanos deben conocer los riesgos y las
herramientas disponibles para prevenir este
delito. 

■ Los objetivos de este día son claros:

► sensibilizar al público sobre cómo opera el
tráfico de órganos, sus riesgos y cómo
prevenirlo;

► promover la ratificación y la aplicación del
Convenio del Consejo de Europa contra el
tráfico de órganos humanos, el primer tratado
internacional que obliga a los países a tipificar
este delito y a adoptar medidas integrales para
combatirlo.

■ Se invita a las autoridades públicas, la
sociedad civil, las instituciones sanitarias y
los socios privados a hacer suyo este Día y a
elegir las iniciativas que mejor se adapten a
su realidad. Éstas pueden consistir en:

► lanzar campañas de sensibilización o
elaborar materiales informativos para la
ciudadanía;

► organizar jornadas, conferencias o mesas
redondas para debatir y compartir
conocimientos;

► impartir programas de formación
especializada para profesionales de la salud,
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y
operadores jurídicos;

► integrar contenidos específicos sobre tráfico
de órganos y ética en programas educativos
universitarios y facultades de medicina y
derecho;

► producir y compartir contenidos audiovisuales
(videos, publicaciones para redes sociales) que
ayuden a explicar el problema y las posibles
soluciones de forma clara y directa;

► traducir, adaptar o difundir los materiales y
recursos elaborados por el Consejo de Europa;

■Toda persona puede puede sumarse para
conmemorar este Día:

► profesionales de la salud y equipos de
trasplante;
► víctimas, asociaciones de pacientes y ONG;
► autoridades locales, regionales y nacionales;
► fuerzas del orden y autoridades judiciales;
► hospitales y establecimientos de salud;
► ámbito académico y instituciones de
formación;
► sector privado comprometido con sistemas
éticos y seguros;
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